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Validación de los criterios de focalización y vulnerabilidad que deben cumplir los sujetos de 

atención del Instituto para la Economía Social IPES 

 
El Instituto para la Economía Social, en el marco del programa de Ruta de Atención Integral del Vendedor 
Informal implementa acciones encaminadas a validar la vulnerabilidad de los vendedores y vendedoras 
informales que manifiestan interés o hacen parte de las alternativas comerciales, como una oportunidad 
de mitigar riesgos psicosociales que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida  

 

           Objetivos 
 

• Identificar la vulnerabilidad por condición de grupo poblacional. 

• Determinar el cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución 225 de 2018 
actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003, que debe satisfacer la población 
sujeto de atención para acceder a los servicios ofrecidos por la Entidad, con el fin de fortalecer 
la economía informal. 

• Implementación de rutas de atención intersectorial. 
 

Identificación del Caso: 

La señora María Dioselina Vega Lema, identificada con cédula de ciudadanía número 175523 de 69 años 
de edad, refiere haber cursado 5 de primaria, residente de la localidad de San Cristóbal, barrio Calvo 
Sur, estado civil separada, se encuentra reconocida como Vendedora Informal de la localidad de 
Usaquén con Registro HEMI desde el 29 de diciembre del 2011, e inscrita en el Registro Individual de 

Vendedor Informal 
-RIVI mediante actualización de datos desde el área de Atención al usuario del instituto para la economía 
Social –IPES, a partir del 15 de diciembre del 2023. 

Metodología: 

Se genera contacto telefónico con la señora, María Dioselina Vega Lema el día 13 de abril del año en 
curso, con el propósito de concertar el día y la fecha de la visita domiciliaria que permita verificar la 
condición personal, familiar, social y económica de la señora, la visita se realizó el día 14 de abril del 
2025 en el lugar residencia ubicada en la dirección kr 7 bis 1ª 19 de la localidad San Cristóbal. 

El desarrollo de la visita fue soportado con el diligenciamiento y/o registro en HEMI del formato “Formato de 
Registro de identificación Básica " PMO2-FO-056 – Versión 13 (Registro de identificación básica). 

La visita se enmarca en la metodología de entrevista libre, la cual establece preguntas abiertas y 
adquiere características de conversación que permite la espontaneidad y permite establecer si el sujeto 
de atención cumple con los criterios de focalización establecidos en la Resolución 225 de 2018 
actualizados en el Documento Estratégico PM-02-DE-003: 

CRITERIOS DE INGRESO COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 
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a. Ser persona de nacionalidad colombiana o extranjera. 

b. Ser mayor de edad, lo cual se acreditará con los siguientes documentos: 
i) Cédula de Ciudadanía 

ii) Cédula de Extranjería 

iii) Tarjeta de Identidad (Aplica para la ciudadanía que por ser víctimas del conflicto armado o que hayan 
sido desplazados aún no hayan podido solicitar la gestión de la Cédula de Ciudadanía) 
iv) Permiso Especial de Permanencia (PEP), expedido a ciudadanos extranjeros 
v) Pasaporte 
vi) RUMV: Registro Único de Migrantes Venezolanos (Es el documento otorgado por la autoridad 
migratoria colombiana mediante el cual se autoriza a los ciudadanos venezolanos el ingreso y tránsito 
por zonas delimitadas en la frontera colombiana). 

c. Que el interesado tenga capacidad legal para obligarse de acuerdo con lo señalado en el Artículo 

1502 del Código Civil. 

d. Ser vendedor informal en el espacio público inscrito en RIVI y/o haber sido identificado y caracterizado 
por la Entidad, (para el caso de Plazas de mercado ese requisito no aplica). 

e. En los servicios de formación y capacitación para el trabajo, se atenderá a todos los actores de la 

economía informal y sus familiares. 

f. Ejercer su actividad económica en el Distrito Capital y estar residiendo en el mismo. 

g. En caso de ser propietario de uno o más inmuebles y/o porcentaje de copropiedad el 
o (los) valor(es) sumados no deberán superar el de la Vivienda de Interés Social (VIS), (para Plazas de 
mercado y procesos de Formación esta condición no aplica). 

h. No contar con ningún tipo de pensión reconocida de fondos privados o públicos, ni disfrutar de 
asignación de retiro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional por un valor mayor a un salario 
mínimo legal mensual vigente (SMMLV). (para Plazas de mercado y procesos de Formación esta 
condición no aplica). 

i. Para ingresar a las alternativas comerciales de la entidad (Puntos Comerciales, Puntos de Encuentro, 
Quioscos, Mobiliario Semi Estacionario, Ferias Institucionales, Emprendimiento Social y Plazas de 
Mercado), no debe estar disfrutando de otra alternativa comercial ofrecida por el IPES. (No aplica para 
los procesos de formación). 

j. No haber sido excluido judicialmente de alguno de los servicios que presta el IPES. 

k. No tener inhabilidades y sanciones para contratar con el estado, excepto para los servicios de 
asistencia técnica de emprendimiento. 

l. El núcleo familiar sólo puede acceder a una alternativa comercial; exceptuando para el caso de las 
plazas de mercado y/o familias de tipo “reconstituidas”. (incluir en definiciones) 
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CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES (QUIOSCOS, 

PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES Y MOBILIARIO 

SEMI ESTACIONARIO). 

a) El vendedor deberá contar con el registro individual de vendedores informales (RIVI) y en el caso que 
el vendedor quiera participar en la REDEP (Puntos de Encuentro, Quioscos y Mobiliario Semi 
Estacionario), este tendrá que contar con el RIVI de la Localidad donde ejerce su actividad comercial. 

b) Para el caso de las Ferias Institucionales, el vendedor informal puede contar con RIVI y/o haber sido 
caracterizado por la Entidad. 

c) En el caso de que una persona cuente con pensión reconocida superior al salario mínimo mensual 
vigente (SMMLV) pero presenta alto grado de vulnerabilidad; se podrá realizar una visita domiciliaria, 
con el fin de verificar su grado de vulnerabilidad y aunado a otras pruebas y circunstancias, definir si 
puede o no acceder a las alternativas comerciales. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN COMUNES PARA TODOS LOS SERVICIOS DE LA ENTIDAD. 

Estar en condición y situación de vulnerabilidad de acuerdo con la “Metodología para evaluar el grado 
de vulnerabilidad de los vendedores informales que ocupan el espacio público” del Documento 
Estratégico METODOLOGÍA PARA EVALUAR EL GRADO DE VULNERABILIDAD DE LOS 
VENDEDORES INFORMALES QUE OCUPAN EL ESPACIO PÚBLICO, y adoptada mediante la 
Resolución 070 de 2018, donde se contemplan los siguientes criterios: 

a) Ser víctima del conflicto armado, registrada en el Sistema de Información de Población Desplazada - 
SIPOD o en el Registro Único de Víctimas - RUV. 

b) Pertenecer a alguna minoría étnica. 

c) Ser persona con discapacidad física, sensorial o cognitiva (funcional) certificada por médicos de la 
EPS del régimen contributivo o subsidiado. 

d) Mujeres y/o hombres cabeza única de familia. 

e) Tener personas mayores de 60 años a cargo. 

f) Pertenecer a la población LGBTI. 

g) Vendedores informales que tengan personas en condición de discapacidad a cargo serán sujeto de 
priorización. 
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Concepto. 

La presente visita domiciliaria se realiza por solicitud de la REDEP de la Subdirección de Redes 
Sociales e Informalidad del IPES, como insumo para la validación del grado de vulnerabilidad 
(resolución 070- 2018) de la señora María Dioselina Vega Lema Beneficiaria de la alternativa 
comercial Modulo ubicado en la estación Transmilenio Alcalá de la a localidad de Usaquén. 

 
1. Ámbito salud 

La señora Dioselina reporta buenas condiciones de salud, lo que le posibilita realizar sus 
actividades diarias; de acuerdo con la consulta a la página del Comprobador de Derechos de 
la Secretaría de Salud, se encuentra activa en afiliado en la EPS Sanitas con fecha de corte 
17 de abril de 2026. 
 
Actualmente se encuentra inscrito en el sistema de seguridad social Sisbén, C12 nivel 4  
estado Validado. Número de registro 11001198806000017717 Encuesta vigente:14/09/2023 
Última actualización ciudadano:31/08/2025 Última actualización via registros 
administrativos:31/08/2025 
 
Ámbito familiar 

 
  La usuaria refiere convivencia con dos de sus hermanos en una vivienda que pertenece a otro 

de ellos. Cuenta con una hija residente en la ciudad de Cali. Manifiesta mantener una relación 
adecuada y funcional con sus hermanos, caracterizada por apoyo y comunicación. Se 
evidencia la presencia de una red de apoyo familiar significativa, especialmente a nivel 
emocional. 

 
2. Ámbito Socioeconómico 

 
La señora Dioselina refiere que tiene como único ingreso económico correspondiente al 
módulo correspondiente a la actividad económica que ejerce en el espacio público desde 
hace más de 6 años en el sector de Usaquén, que a pesar de que cuenta con redes de apoyo 
emocional ella debe sostenerse económicamente sola y que su hija le da a veces 100 mil 
pesos mensuales, que le paga 450mil pesos de arriendo en casa de su hermano y además 
aportar para comida y servicios, que diariamente se gana 30 o 50 mil máximo Sin embargo, 
afirma que en muchas ocasiones no vende nada. 
 
No hay reporte de ser beneficiario de subsidios y/o apoyos del estado 
 
Tenencia de la Vivienda: 
 
 La usuaria reside en una vivienda de una planta, de propiedad de uno de sus hermanos, 
ubicada en la carrera 7 Bis N.° 1A-19, en la localidad de San Cristóbal. Refiere permanencia 
estable en el inmueble en el marco de acuerdos familiares. 
 
 En cuanto a las condiciones físicas, la vivienda se encuentra en buen estado de 
conservación, evidenciándose adecuados niveles de limpieza, orden y mantenimiento 
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general. Cuenta con pisos en cerámica, espacios ventilados e iluminación natural suficiente, 
así como un patio que favorece la circulación de aire y el uso funcional del espacio. 
 
       Respecto a los servicios públicos domiciliarios, dispone de conexión a la red pública 
distrital (agua, energía eléctrica y alcantarillado). No cuenta con servicio de internet, dado 
que la usuaria manifiesta que no es de uso habitual en el hogar. En términos generales, la 
vivienda presenta condiciones adecuadas de habitabilidad y seguridad. 

 

• Validación de los Criterios de Ingreso establecidos Resolución 225 de 2018 del 
Documento Estratégico     DE – 017 
 

• La señora María Dioselina Vega  encuentra registrada en la base de datos de la Herramienta 
misional HEMI  como Vendedora Informal de la localidad de Chapin con Registro HEMI desde el 
19 de Marzo del 2009, e inscrita en el Registro Individual de Vendedor Informal -RIVI mediante 
actualización de datos desde el área de Atención al usuario del instituto para la economía Social –

IPES, a partir del 05 de septiembre del 2023, en la misma localidad  

 
De acuerdo con la consulta de la página de Catastro: 
 Es propietaria de: Registra 1 inmueble particular dividido entre 5 personas por partes 
iguales; del cual le corresponde un valor neto para el 2026 $83.513.800, con dirección KR 
7 BIS 1A 19 SUR - Código postal 110411 -  estrato 3 
 
 

De acuerdo con el Registro Único de Afiliaciones RUAF, la vendedora no cuenta con pensión reconocida, 

 
IAS:  
 No reporta antecedentes. 
 

CRITERIOS DE INGRESO ESPECÍFICOS PARA LAS ALTERNATIVAS COMERCIALES 

(QUIOSCOS, PUNTOS DE ENCUENTRO, PUNTOS COMERCIALES, FERIAS INSTITUCIONALES 

Y MOBILIARIO SEMI ESTACIONARIO). 

 

La vendedora se encuentra reconocida como Vendedora Informal de la localidad de Usaquén con 
Registro HEMI desde el 29 de diciembre del 2011, e inscrita en el Registro Individual de Vendedor 
Informal 

-RIVI mediante actualización de datos desde el área de Atención al usuario del instituto para la 
economía Social –IPES, a partir del 15 de diciembre del 2023. Tiene pendiente la actualización de 
datos. 

 

La vendedora cuenta con el registro individual de vendedores informales (RIVI) y desea mantenerse 

en el mismo punto. 
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• Validación de los Criterios de Priorización según la Resolución 225 de 2018 Documento 
Estratégico DE-017 Criterios de focalización el señor en mención:  
 
No presenta ningún criterio de prioridad adoptado por la entidad previa verificación, asociada a 
grupos de especial protección constitucional. 

 

          En la consulta de la página Web de Planeación Nacional, registra información para SISBEN IV en 

          Bogotá, en el grupo C 12 VULNERABLE, las personas pertenecientes a este grupo tienen la                                                                     

           capacidad de generar ingresos, presenta un riesgo elevado de caer en la pobreza. 
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         Anexo: Evidencias en fotos, formato PM02-FO-056, índice vulnerabilidad actualizado y acta. 

Evidencias Fotográficas 
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Firma 

Lilia Alejandra Piñeros Benavides 

 Psicólogo 

Tarjeta Profesional: 158328 

IPES -SGRSI- Atención Integral y psicosocial 

Fecha Informe 15/04/2026 
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Validación de Índice de Vulnerabilidad Económica (IVE) del

Vendedor Informal que Ocupa el Espacio Público

Grupos Poblacionales:  Jefe(a) cabeza de hogar, Vendedores ambulantes o estacionarios, Adulto mayor, Indígena

Fecha de Nacimiento: 03/ago./1957 - Edad: 68 años ADULTO MAYOR Ciudadano reportado como FALLECIDO.

Localidad de Trabajo: Usaquén

Con RIVI: SÍ - Fecha de Inscripción: 15/dic./2023

Tipo de Población: Vendedor informal

Puntaje IVE: 56,0621 - Cetegoría: Alta

VEGA LEMA MARIA DIOSELINA

C.E.175523

Listado de Ofertas de Servicio Asociadas al Ciudadano

En relación al(a la) ciudadano(a) VEGA LEMA MARIA DIOSELINA identificado(a) con C.E.175523 a quien se realiza la 

Validación de Índice de Vulnerabilidad Económica del Vendedor Informal que Ocupa el Espacio Público, según la 

información consignada en el formato PE03-FO-001 Registro de Identificación Básica V10 diligenciado el 17/abr./2026, se 

evidencia el correcto diligenciamiento del mismo lo que permite corroborar la información en la Herramienta Misional - 

HEMI y establece un nivel de veracidad acorde al contenido del documento.

Datos de consulta del IVE en HEMI - Fecha de consulta: 17/abr./2026  1:34 p.m.

ID Oferta de Servicio Fecha de Inscripción

 12578 ACTUALIZACIÓN DE DATOS VENDEDORES Y VENDEDORAS 

INFORMALES SGRSI -  Usaquén 2023

15/dic./2023

 10736 Asistencia técnica Punto de Encuentro, Grupo 5 29/nov./2019

 4394 Perfilación Emprendimiento 12/nov./2019

 4025 Invitación a Feria Amor y Amistad SMS 08/sept./2017

 1072 Feria navidad 2015 08/dic./2015

 874 Feria Artesanal de los Andes 2015 17/abr./2015

 537 Convenio IPES - Minuto de Dios 19/jun./2014

 705 Emprendedores 2014 19/dic./2014

 524 Feria navideña Santa Fé - 2013 12/dic./2013

 3 Registro de vendedores informales 30/ene./2013

 369 Fallo de la Acción Popular 2003-025301 del Consejo de Estado en segunda 

instancia del 2 febrero 2012 - Carrera 7

27/jul./2012

 17 Registro de vendedores informales 11/abr./2012
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Nota1: La consulta del puntaje IVE es válida bajo las siguientes condiciones:

-El número de identificación y nombres, correspondan con el documento de identidad del ciudadano registrado en HEMI.

-Al ciudadano consultado en HEMI lo hayan entrevistado utilizando el formato Registro Inicial PE03-FO-001 v10.

Nota 2: Este informe es de uso exlusivo del IPES.

Cordialmente,

Alejandra Piñeros 

SGRSI - IPES Atención Integral

Fecha del informe: 17/abr./2026
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